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1. ORDENACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO SEGÚN 
LA LOMCE 
 
 

 
 
 
La necesidad de una nueva ley educativa que mejore la calidad de la 
enseñanza se argumenta en torno a un problema fundamental: el fracaso 
escolar. A su vez, el dictamen se basa exclusivamente en los informes de 
PISA. Pero si analizamos el problema en profundidad veremos como los datos 
difieren en España dependiendo de factores geográficos, económicos y 
sociales. Así, la misma ley aplicada en todo el territorio arroja diferencias en los 
resultados de hasta un 30%.  
 
Por otra parte, en los últimos años aparece una línea descendente en fracaso 
escolar y en realidad los resultados de España se encuentran en la media 
europea, paralelos a los de países como Francia, Italia o Alemania. 
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En cambio, donde sí parece que España esta a la cola es en el porcentaje de 
alumnos excelentes y a la vista del desarrollo de la LOMCE, la sospecha de 
que la nueva ordenación del sistema educativo está orientada a favorecer a 
estos alumnos parece más que razonable. 
En el preámbulo de la ley y con el fin de explicar la diversidad del alumnado se 
recurre al término “talento”. Se habla de diferentes talentos y la necesidad de 
atender a todos ellos, reconocer y potenciar las múltiples capacidades del ser 
humano. Pero talento viene aquí a sustituir  a “inteligencia”, y la diferencia es 
sustancial porque mientras  talento es un término no científico que define una 
capacidad innata e inamovible, la inteligencia se puede desarrollar y su 
desarrollo dependerá de factores económicos, culturales, sociales… Una ley 
que partiera de la intención de fomentar y desarrollar las diferentes formas de 
inteligencia, atendería a la diversidad y proporcionaría medios para minimizar 
las desigualdades sociales con el fin de conseguir el pleno desarrollo de las 
potencialidades de cada uno, a pesar de su origen. Pero si la ley parte del 
supuesto de que el alumnado está dotado o no de talento –como es el caso de 
la LOMCE- puede justificar, en falso, su propuesta de caminos de formación 
alternativa para que aquellas personas que nacieron con “don” puedan 
desarrollar al máximo sus capacidades sin ser estorbadas por aquellos que 
nacieron sin él y a las que el sistema desviará por carreteras secundarias. No 
hay que añadir que, en nuestra sociedad, el  talento más preciado es “ser hijo 
de buena familia”. 
 
La nueva ordenación del sistema educativo propuesta por la LOMCE es uno de 
los aspectos más criticados por la comunidad educativa. Quizás el factor más 
relevante es el diseño de trayectorias que obligan a los alumnos a tomar 
decisiones difícilmente revocables sobre su futuro académico y profesional a 
edades demasiado tempranas.  
 
Por otra parte, y muy importante, esta decisión no parece que pueda surgir 
desde la libertad de elección del alumno, sino que se presentará condicionada 
por los resultados obtenidos en varias pruebas a lo largo de su vida académica: 
 

- En Primaria se realizarán dos evaluaciones de diagnóstico que no 
formarán parte del expediente, pero tendrán consecuencias, una en 
tercero y otra en sexto con informe al instituto (Secundaria) y con 
calificaciones de alto, medio o bajo. 

- En Secundaria, que constará de dos ciclos, los alumnos ya deberán 
hacer una elección entre formación académica o aplicada al finalizar 
segundo de primer ciclo. El segundo ciclo, formado por un solo curso de 
carácter propedéutico, responderá ya a una elección que llevará en su 
modalidad de enseñanza académica a Bachillerato y en la de aplicada a 
Formación Profesional. Pero una vez terminada la Secundaria con sus 
cuatro cursos aprobados, los alumnos deben someterse a una prueba 
externa o reválida, que en el caso de no ser aprobada les negará la 
titulación correspondiente y les inhabilitará para seguir estudiando. 
Tampoco podrán repetir cuarto curso puesto que ya lo tendrán 
aprobado. 
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- ¿Qué ocurre con los alumnos que obtienen un nivel bajo en la prueba 
diagnostica de sexto pero pasan al siguiente nivel? Si su progresión no 
es buena, en segundo curso de Secundaria se les ofrece entrar en el 
programa de mejora del aprendizaje y rendimiento -que viene a sustituir 
a los programas de diversificación actuales- y están dirigidos a los 
alumnos que muestran interés pero no manifiestan “talento”. Se les 
ofrece Formación Profesional de grado 1, el máximo que podrán obtener 
por esta vía, un nivel básico de competencia, de cualificación 
profesional. 

- Al finalizar Bachillerato –dos cursos- se realizará otra prueba externa 
para la obtención del título. Esta prueba no habilita para entrar en 
ninguna universidad y será necesario realizar otra prueba específica en 
cada una de ellas. 

- Para acceder a los Ciclos Formativos se prevé una prueba de acceso 
dependiendo de la relación entre demanda y oferta de plazas 
disponibles (en la Comunidad de Madrid, seiscientos alumnos se han 
quedado sin plaza en ciclos formativos, antes de la implantación de la 
LOMCE, debido a la supresión de plazas públicas por los recortes) 
 

Concluyendo, y a la luz de las innovaciones de esta Ley, nos preguntamos si el 
Gobierno cree que la calidad educativa depende de la cantidad de exámenes 
que los alumnos realizan o, dicho de otro modo, quizás piense que el éxito en 
PISA es cuestión de haber practicado mucho la técnica. Desgraciadamente, 
dudamos de que con esta metodología consigamos mayor número de alumnos 
excelentes (¿excelentes en qué?); pero lo más grave es preguntarse a cuántas 
personas habremos perdido por el camino. 
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2. MERMA DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
 
La LOMCE constituye una reforma educativa que se sustenta sobre una 
premisa principal: “[...] la calidad educativa debe medirse en función del 
"output" (resultados de los y las estudiantes) y no del "input" (niveles de 
inversión, número de profesores/as, número de centros, etc.)”i. La LOMCE 
persigue -entre otros objetivos- el ahorro y el recorte de presupuesto en 
materia educativa, lo que se traduce en una reducción insultante de fondos a la 
Escuela Pública. 
 
Un camino para fomentar el ahorro es desplazar a la mayor cantidad posible de 
alumnado hacia los centros privados concertados, que resultan más baratos 
para la Administración (profesorado que trabaja más horas por menos dinero, 
ratios más altas por aula, ausencia de atención al alumnado con necesidades 
educativas especiales, etc.), pero mucho más caros para las familias, ya que 
un elevado porcentaje de centros concertados exigen a las familias pagos 
mensuales, ya sean en forma de donación forzosa- para financiar a una (con 
frecuencia, oscura) fundación, organización sin ánimo de lucro, creada, al fin y 
a la postre, como excusa para refinanciar el centro educativo y/o enriquecer a 
sus propietarios/as-, ya sean justificados por la prestación de unos 
determinados servicios: aumento de horario, seguro escolar, gabinete 
psicopedagógico, atención médica, actividades extraescolares ilegalmente 
impartidas dentro del horario escolar, etc., que se ofrecen sin opción a 
renunciar a ellos. 
Por supuesto, no todas las familias pueden ni están dispuestas a realizar un 
repago de la educación de sus hijos/as, costes que, por otra parte, deberían 
estar cubiertos por sus impuestos. Estos cobros, a todas vistas ilegales e 
inmorales, producen una selección de alumnado con familias que pueden 
afrontar estos pagos (en Madrid se sitúan en torno a los 150 euros mensuales) 
y que desplazan entre dos tercios y la mitad del alumnado, según las 
comunidades autónomas, hacia este tipo de centros. Recientes estudiosii 
demuestran que en el 91% de los colegios concertados españoles se informa 
de la obligación de pagar algún tipo de cuota,  
Esta red de centros privados concertados –sólo en las etapas educativas 
obligatorias, Primaria y Secundaria- se creó con la intención de ampliar la red 
pública, que no alcanzaba a cubrir las necesidades de toda la población, sobre 
todo en las zonas más nutridas de alumnado. Con el paso de los años los 
conciertos educativos han sido aprovechados para ir reduciendo la presencia 
de la escuela pública en muchas ciudades, hasta llegar a convertirla en 
concentración de guetos, sobre todo en determinadas zonas de las grandes 
metropólis. 
Además, la LOMCE “legaliza” los conciertos educativos permitiéndoles la 
segregación por sexosiii (apartado 3 del artículo 84), declarando que “no 
constituye discriminación la admisión de alumnos y alumnas o la organización 
de la enseñanza diferenciada por sexos(…)”, contraviniendo a la mismísima 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
 
No sólo el carácter segregador de la doble red de centros públicos y 
concertados reduce la calidad de la enseñanza en los centros públicos, cada 
vez con más heterogeneidad en sus aulas, mayores ratios y menor cantidad de 
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recursos humanos (tanto profesorado ordinario como profesorado 
especializado en la atención especial al alumnado con necesidades específicas 
educativas); también las recientes políticas de becas y ayudas para el 
alumnado con mayores dificultades económicas, impedirá que este sector –
cada vez más amplio- pueda acceder a las enseñanzas postobligatorias, no 
permitiéndole avanzar en la escala socioeconómica, condenando a las clases 
sociales más desfavorecidas. 

  
Por último, en su preámbulo, la LOMCE habla de la “(…) flexibilización de las 
trayectorias de forma que los estudiantes puedan elegir las más adecuadas a 
sus capacidades y aspiraciones (…)”. Dicha flexibilización, al igual que la 
flexibilización de los contratos de trabajo, esconde una precarización de las 
condiciones en las que el alumnado va a desarrollar su etapa formativa. Con la 
anticipación de los itinerarios se fuerza al alumnado a elegir, entre “enseñanzas 
académicas” y “enseñanzas aplicadas”, otorgando –y esto es novedoso- 
titulaciones diferenciadas al finalizar los estudios obligatorios, impidiendo que el 
alumnado pueda modificar la trayectoria de su educación posteriormente. 
 
En resumen, la “legalización” de los conciertos educativos como camino para 
sostener una escuela pública barata y sin calidad, la reducción de ayudas a las 
familias y la flexibilización de los itinerarios educativos vienen a mermar, de 
modo irreversible para las futuras generaciones, la calidad de nuestra 
Educación Pública, favoreciendo la creación de castas de ciudadanos y 
ciudadanas, así como el sostén de una pequeña, pero cada vez más fuerte, 
clase favorecida en nuestro país. La educación, lejos de limar diferencias, las 
aumenta con la nueva ley. 
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3. CONCLUSIONES 

 
Según los informes PISA -Program for International Student Assessment-, el 
sistema educativo español es uno de los más equitativos del mundo. Esta 
característica de nuestro sistema educativo lo convierte en un referente frente a 
otros en los que prima la competitividad, como Corea o China. 
 
El sistema educativo español, desde la LOGSE (1990), permite que un/a 
estudiante pueda comenzar o reconducir sus estudios en cualquier momento 
de su vida, bien por cambios en los intereses personales o familiares, bien por 
circunstancias del entorno. Es decir, cuando una persona abandona 
tempranamente su formación, o cuando, simplemente, quiere aumentarla, el 
regreso a las aulas siempre es posible. Por otro lado, la falta de recursos 
económicos no ha supuesto un obstáculo hasta hace un par de años, ya que 
podía ser subsanada gracias a las becas y ayudas al estudio. 
 
Sin embargo, estas y otras bondades de nuestro sistema educativo no parecen 
ser importantes para nuestros gobernantes, que sólo contemplan una visión 
mercantilista de la Educación, nada más lejos de nuestra visión como Red. Si 
bien es cierto que el sistema educativo español tiene muchos aspectos que 
deben ser atendidos en profundidad –como la formación del profesorado o el 
fracaso escolar, entre otros-, pensamos que la nueva ley educativa no ayuda 
en absoluto a mejorar ni estos ni otros muchos aspectos. 
 
Como colectivo de profesionales de la Educación, estamos radicalmente en 
contra de la puesta en marcha de esta ley porque: 
 
- Es una ley redactada sin contar con el profesorado, las familias, los y las 

profesionales de la Educación, ni con la ciudadanía, por lo que no cuenta 
con los apoyos necesarios para perpetuar su vida futura. Es una ley que ha 
nacido muerta. 

- Es una ley sin justificación, ya que adolece de un estudio riguroso acerca 
del actual sistema educativo que trate de mejorar unos aspectos, así como 
de reforzar los que ya funcionan. 

- Es una ley de claro corte neoliberal que sólo persigue mercantilizar la 
Educación, sin preocuparse por crear una ciudadanía crítica –el sistema 
actual tampoco lo hace- que estorbaría para la puesta en marcha de los 
planes preparados por el gobierno. 

- Es una ley clasista y retrógrada, ya que refuerza la segregación por clase 
social y etnia, convierte la etapa 0-3 en puramente asistencial –como antes 
de 1990- y estimula la creación tanto nuevos conciertos educativos, como 
de centros educativos segregadores (bilingües, tecnológicos, etc.). Su fin 
es retirar del sistema educativo a las clases más desfavorecidas. 

- Es una ley sexista que permite y justifica la separación de niños y niñas en 
las aulas, “olvidando” que los derechos fundamentales están por encima de 
cualquier ley educativa. 

- Es una ley marcadamente partidista y creada ad hoc para servir a los 
intereses de la OCDE. 

- Es una ley que, como las anteriores, segrega al alumnado según la 
ideología de sus padres/madres/tutores legales, hecho que vulnera el 
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Derecho a la libertad de Conciencia de los y las menores. Además, 
convierte en evaluable la materia de Religión Católica. 
 

Por estos motivos y algunos más no podemos aceptar esta ley educativa. 
Porque va en contra de las personas, de nuestro alumnado, de los y las 
profesionales de la Educación.  
 
Porque se trata de una ley injusta, nos vemos obligados/as a desobedecerla. 
Paralelamente, desde la Red IRES seguimos proponiendo y promoviendo, 
desde nuestros ámbitos de actuación -tanto educativos como políticos-, la 
escuela que queremos, que es una escuela pública abierta, democrática, 
liberadora y comprometida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
                                                        
i Borrador anteproyecto LOMCE 
ii Mayo 2013. Estudio de la OCU. Muestra de 205 colegios de 18 ciudades españolas. De la muestra, 45 
colegios eran públicos y 160 concertados (laicos y religiosos). 
iii “No constituye discriminación la admisión de alumnos y alumnas o la organización de la enseñanza 
diferenciadas por sexos (…), los centros deberán exponer en su proyecto educativo las razones educativas 
de la elección de dicho sistema, así como las medidas académicas que desarrollan para favorecer la 
igualdad.» Apartado 3, artículo 84, LOMCE. 
 

 


